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VISTOS:

La solicitud presentada por el Sr. SERGIO ANTONIO OPAZO SANTANDER 
para acogerse al beneficio ofrecido al Personal Universitario a través del Programa de Retiros 
Voluntarios; lo resuelto por la Comisión Especial que preside el Sr. Vicerrector de Asuntos 
Económicos y Administrativos; lo indicado en el artículo 159, N° Io del Código del Trabajo; y 
lo dispuesto en Decreto U. de C. N° 98-102 de fecha 14 de Mayo de 1998 y en los Estatutos 
vigentes de la Corporación,
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DECRETO:

[

Io Póngase termino por mutuo acuerdo de las partes, al contrato de trabajo de don SERGIO 
ANTONIO OPAZO SANTANDER, quien sirvió el cargo de Profesor Titular D.H-12 en 
la Facultad de Medicina, a contar del Io de Marzo de 1999. Páguese al Sr. Opazo 
Santander una indemnización equivalente a 21,8 meses de su última remuneración bruta 
mensual y feriado proporcional.
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i Suprímase, a contar desde la misma fecha, el puesto de Profesor Titular D.H-12 en la 
Facultad de Medicina.
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La Dirección de Finanzas ejecutará lo dispuesto precedentemente y efectuará los ajustes 
presupuestarios correspondientes.

El Sr. Decano de la Facultad de Medicina comunicará al Sr. Opazo Santander lo dispuesto 
en el presente Decreto y la Dirección de Personal preparará el Finiquito correspondiente.
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Transcríbase al interesado (original); al Decano de la Facultad de Medicina; al 
Contralor; a Servicio Jurídico; a los Directores de Per
Contabilidad; de Presupuesto; de Tesorería General;/efe Administración de Personal y a^a 
Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Secretan'

CONCEPCION, 4 de Marzo de 1999.

nal y de Finanzas; a las Divisiones d
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